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PREÁMBULO 

La presente Ordenanza se dicta en virtud de las competencias atribuidas al Ayuntamiento por 

la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local dentro del marco y competencias de la 

normativa específica encabezada por la Ley de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha 7/1990, de 28 de diciembre, de  Protección  de los Animales Domésticos, el Decreto 

126/1992, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la misma, 

la Orden de 10 de marzo de 1992 por la que se crea el Registro de Núcleos Zoológicos y la 

Orden de 28/07/04 por la que se regula la identificación de los animales de compañía en 

Castilla-La Mancha. 

Asimismo se incorpora en el contenido de la Ordenanza la materia relativa a la Tenencia de 

Animales Potencialmente Peligrosos, cuyo Régimen Jurídico se regula en la Ley 50/1999, de 

23 de diciembre así como en el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se 

desarrolla la citada Ley. 

CAPÍTULO I. OBJETIVOS, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y COMPETENCIAS. 

Artículo 1: OBJETIVO GENERAL 

Es objetivo general de la presente Ordenanza establecer las normas para la tenencia de 

animales, cualquiera que sea su especie, sean de compañía o no, para hacerla compatible con 

la higiene, la salud pública y la seguridad de personas y bienes, a la vez que garantizar la 

debida protección a los animales. 

Artículo 2: AMBITO DE APLICACIÓN 

Serán de aplicación las prescripciones de la presente ordenanza a todos los animales que se 

encuentren en el Término Municipal de Ciudad Real, con independencia de que estuvieran o no 

censados o registrados en el mismo, y sea cual fuere el lugar de residencia de sus dueños o 

poseedores. 

Artículo 3: COMPETENCIAS 

Las competencias municipales recogidas en esta Ordenanza serán ejercidas por la Alcaldía-

Presidencia y por Delegación por la Concejalía que en su momento se determine o cualquier 

otro Órgano Municipal que pudiera crearse específicamente en el futuro, sin perjuicio de las 
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atribuciones delegadas que en dicha materia correspondan a las Concejalías de Policía, y 

Medio Ambiente, así como a otras Administraciones Públicas. 

Artículo 4: INTERESADOS 

Los propietarios, proveedores y encargados de criaderos, asociaciones de protección y 

defensa de animales, establecimientos de venta, establecimientos de residencia, consultorios y 

clínicas veterinarias, quedan obligados a lo dispuesto en la presente Ordenanza,  así como a 

colaborar con la Autoridad Municipal en la obtención de datos y antecedentes precisos sobre 

los animales con ellos relacionados. 

CAPÍTULO II. DEFINICIONES. 

Artículo 5: DEFINICIONES 

ANIMAL DE COMPAÑÍA: todo aquel mantenido por el hombre, principalmente en su hogar, 

con un objetivo lúdico, educativo o de compañía, ya sean domésticos o silvestres, sin que 

exista actividad lucrativa alguna. 

ANIMAL DE EXPLOTACION: Todos aquellos que adaptados al entorno humano, sean 

mantenidos por el hombre con fines lucrativos, bien de ellos mismos o de las producciones 

que generan. 

ANIMAL ABANDONADO: Se considerará animal abandonado aquel que cumpla 

simultáneamente los siguientes requisitos: 

Que no vaya acompañado de persona alguna que pueda demostrar su custodia o 

propiedad. 

Que no lleve identificación de su origen o propietario. 

ANIMAL POTENCIALMENTE PELIGROSO:  

Se considerarán animales potencialmente peligrosos todos los que perteneciendo a 

la fauna salvaje, siendo utilizados como animales domésticos, o de compañía, con 

independencia de su agresividad, pertenezcan a especies o razas que tengan 

capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y 

daños a las cosas. 
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También tendrán la calificación de potencialmente peligrosos, los animales 

domésticos o de compañía que reglamentariamente se determinen, en particular, 

los  pertenecientes a la especie canina, incluida dentro de una tipología racial, que 

por su carácter agresivo, tamaño o potencia de  mandíbula tengan la capacidad de 

causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños a las cosas. 

CAPÍTULO III. NORMAS DE CARÁCTER GENERAL. 

Artículo 6: OBLIGACIONES GENERALES 

El propietario o poseedor de un animal está obligado a: 

Mantenerlo en las debidas condiciones higiénico-sanitarias. 

Proporcionarle los tratamientos preventivos que la legislación vigente establezca 

como obligatorios y que figurarán anotados en el correspondiente pasaporte para 

animales de compañía. 

Tratar al animal de forma correcta y digna, así como a facilitarle  la alimentación 

adecuada a sus necesidades. 

Artículo 7: RESPONSABILIDAD 

El tenedor de un animal, sin menoscabo de la responsabilidad subsidiaria del propietario, será 

responsable de los daños, perjuicios o molestias que aquel ocasione a personas, sus 

propiedades, bienes públicos y/o al medio en general. 

Artículo 8: PROHIBICIONES GENERALES 

Queda prohibido, con carácter general y con respecto a todos los animales a los que se refiere 

el Artículo 1: 

1. 	 Maltratar o agredir a los animales domésticos o someterlos a cualquier otra práctica que les 

pueda producir, sufrimientos, daños o la muerte. 

2. 	Abandonarlos. 

3. 	Mantenerlos en instalaciones que no reúnan las condiciones higiénico-sanitarias 

adecuadas. 
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4. 	Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por los veterinarios en caso de 

necesidad, exigencia funcional o para mantener las características de la raza. 

5. 	 Hacer donación de los mismos como reclamo publicitario o recompensa para premiar 

adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales. 

6. 	 Venderlos, donarlos o cederlos a laboratorios o clínicas sin dar conocimiento de ello a la 

Consejería de Agricultura, en la forma en que reglamentariamente se determine, y sin 

perjuicio de las garantías previstas en la legislación vigente. 

7. 	 Venderlos, donarlos o cederlos a menores de catorce años o a incapacitados sin la 

autorización de quien tenga la patria potestad o custodia. 

8. 	 Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados y ferias autorizados. 

9. 	 Suministrarles alimentos o sustancias que puedan causarles sufrimientos, daños o la 

muerte. 

10. La utilización de animales domésticos en espectáculos, peleas, fiestas populares y en otras 

actividades cuando ello comporte degradación del animal, crueldad, malos tratos o 

produzca la muerte. Quedan exceptuados aquellos festejos o actividades regulados 

legalmente. 

11. Organizar y celebrar lucha de perros, de gallos y demás prácticas similares. 

12. Incitar a los animales a atacarse entre sí o a lanzarse contra las personas o bienes. 

Artículo 9: PROHIBICIONES ESPECIFICAS 

Con carácter especial queda prohibido: 

1. 	 La entrada y permanencia de animales en los establecimientos destinados a la fabricación, 

manipulación, almacenamiento, transporte o venta de productos alimenticios. 

2. 	 La entrada y permanencia de animales en espectáculos públicos, recintos deportivos o 

culturales, zonas infantiles, así como en piscinas públicas y centros sanitarios, excepto en 

los casos autorizados expresamente por la legislación vigente. 

3. 	La entrada y permanencia de animales en las dependencias de centros educativos, 

siempre que dichos animales no sean utilizados en los procesos de formación que se 

lleven a cabo y bajo la responsabilidad del Director o Encargado del centro. 
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